
Año de 1889. Sábado 9 de Marzo Núm. 57.

VALLADOLID.DE LA PROVINCIA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOXOS DS SUSOBIPOIÓBi. > ,. Las leyes y disposiciones generales del Go- ; 
----------  I bierno son obligatorias para cada capital de pro-1 

--______ < Tin cía desde que se publican ofi ci aim en te en c
Por un mes.....................2 pesetas, l ella.y desde cuatro dias después para los demás J
Trimestre . . . 6 id ? pueblosde la misma provincia. fJiecreto de 28 de í

....................... ' t ¿foviembre de 1831^. 
------------------------- j Inmediatamente que los Sree. Alcaides y

Número suelto, 35 céntimos. 5 Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
T___ _ « que se fije un ejemplar en el sitio de costumoreLos anuncios se insertaran a^ < donde permanecerá hasta el recibo del número ¡

precio de 35 cénts, por linea. ? siguiente.

PUNTO BE SUSOSIPOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.
P-^RTjE OFICIAL.

fRESIBENCIA BEUON^DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 8 de Mar^o de 1889.)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general del Cuerpo" Jurídico 
militar.

En virtud de la autorización concedida en 
Real orden de 25 del corriente, se convoca á 
oposiciones para ingresar en el Cuerpo Jurí
dico militar; darán principio éstas el 1.® de 
Mayo próximo, y los 20 opositores aprobados 
que hayan obtenido mejores censuras, forma
rán la esc3,la de dicha clase, con derecho á 
cubrir las vacantes de Auxiliar que vayan 
ocurriendo. Los Abogados que deseen tomar 

parte en los ejercicios y reúnan la.s condicio
nes que expresa el reglamento que á conti
nuación se inserta, presentarán sus documen
tadas instancias en la Secretaría de esta 
Dirección general antes del 30 de Abril.

Madrid 27 de Febrero de 1889.—El Direc
tor general, José Chacón.

BSGLAmSNTO
PARA LAS OPOSICIONES DE INGRESO EN EL CUERPO 
JURIDÍCO MILITAR, APROBADO POR REAL ORDEN 

DE 1.“ DEL ACTUAL.

Artículo 1.“ La convocatoria para las opo
siciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico 
niilitar corresponde al Director general del 
mismo, previa autorización de Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra.

Dos meses antes, al menos, de la fecha en 
i que haya de celebrar el Tribunal su primera 
¡ sesión pública, se anunciará en la Gaceta de 
j Madrid la convocatoria, con expresión del nú- 
1 mero de plazas que ha de cubrirse, insertán

dose á continuación este reglamento.
Art. 2.° El Tribunal de oposiciones será 

designado de Real orden al autorizarse cada
convocatoria, constituyéndolo un Consejero 

j togado é el Fiscal togado del Consejo Supremo 
i de Guerra y Marina, que ejercerá funciones
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de Presidente; tres Auditores, sin distinción 
de categorías, conio Vocales; y un Teniente 
Auditor de primera clase,- como Vocal Secre
tario.

La sustitución de cualquiera de los indi
viduos nombrados cuando por enfermedad ó 
por causa que le incapacite para el desempeño 
del cargo deba ser relevado, se acordará tam
bién de Real orden.

Art. 3," Para ser admitido á los ejercicios 
de oposición es indispensable presentar redac
tada en papel timbrado de la clase 12.^, soli
citud dirigida al Director general del Cuerpo, 
acompañando á la misma los siguientes docu
mentos:

l .° Certificación del acta de inscripción 
del nacimiento del aspirante (ó partida sacra
mental si nació antes de establecerse el Re
gistro civil), en la que se acredite ser español, 
haber cumplido veintidós años de edad y no 
exceder de treinta y cinco al espirar el plazo 
de la convocatoria.

2 ." El título de Abogado ó certificación ’ 
del mismo. j

3 .° Certificación de dos Médicos castren- ( 
ses^ nombrados por la xiutoridad militar, en j 
que se justifique que el aspirante es útil para Í 
servir en el Ejército.

4 .° Certificación del Juzgado de instruc
ción del partido en que esté avecindado, ó del 
que corresponda si hubiere mas de uno en la 
localidad, que acredite no hallarse el aspiran
te procesado ni sujeto al cumplimiento de 
condena, ni haber sufrido pena alguna afiic- 
tiva ni tampoco correccional de las compren
didas en la escala primera de las graduales 
del Código penal ordinario,

5 .” Certificación del Alcalde de su vecin- I 
dad, en que acredite que el Aspirante ha ob- | 
servado buena conducta, goza de buen con- 1 
cepto, y no le son conocidos vicios vergon- Í 
zosos, ni ha ejecutado actos que le bagan des- j 
merecer en su buena opinion y fama, ó hayan ■ 
dado ocasión á que las Autoridades le persigan ! 
ó vigilen. i

6 .” Los certificados referentes al ejercicio 
de la profesión á servicios prestados en cua- 1 
lesquiera ramos de la Administración pú- | 
blica, y á méritos contraídos, ]

Art. 4." La Dirección general remitirá al ¡ 
Presidente del Tribunal los expedientes de los ’

Aspirantes, según se vayan presentando y 
: con la posible urgencia.
i El Presidente los entregará al Vocal Se- 
i cretario para que los examine y dé cuenta al 
; Tribunal en las sesiones reservadas que cele- 
; bre, y el Tribunal declarará si está bien for- 
; mado el expediente, y caso afirmativo, acor- 
; dará la admisión del Aspirante para tomar 
i parte en los ejercicios de oposición, y que el 
i Secretario le expida certificado en que así se 
j acredite.
| Si el Tribunal encontrase incompleto ó 
i defectuoso el expediente, se hará saber al in- 
j teresado, por conducto del Secretario y de la 

xAutoridad militar ó local respectiva, consig
nando los defectos que deban subsanarse en

i el plazo reglamentario.
\ Art. 5." La solicitud para ser admitido á 
¡ los ejercicios de oposición ha de presentarse 
‘ precisamente antes de abrirse la primera se

sión pública que celebre el Tribunal.
El plazo para subsanar los defectos- de que 

los expedientes adolezcan, espira á los diez 
dias de celebrada dicha sesión.

Art. 6.° Los plazos ■ señalados en el artí
culo anterior, son improrrogables, y el Tri
bunal no puede alterarlos por razón alguna.

Tampoco puede el Tribunal dispensar la 
presentación ni aceptar la sustitución de los 
documentes enumerados en el artículo 3,°

Art. 7.° Con la venia del Director gene
ral, el Presidente del Tribunal, tan luego 
como le sea comunicado su nombramiento y 
se le presente el Vocal Secretario á recibir 
órdenes, convocará el Tribunal á sesión pre- 
paratoria en el local designado por ia Direc
ción, dentro de un plazo que no exceda de 
ocho días á la fecha en que la convocatoria se 
haya publicado.

En la sesión preparatoria el Presidente 
declarará constituido el Tribunal: éste acor
dará la distribución del trabajo de redactar los 
programas y los temas entre los individuos 
que lo constituyen, y acordará igualmente los 
días y horas en que ha de celebrar las suce
sivas sesiones reservadas, sin perjuicio de que 
el Presidente convoque cuando estime conve
niente tratar algún asunto de interés especial.

De haberse constituido el Tribunal, dará 
cuenta de oficio el Presidente al Director ge
neral.
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Art. 8.® De todas las sosiones públicas y 
reservadas que el Tribunal celebre, extenderá 
acta el Secretario, autorizándola con su firma 
y visándola el Presidente.

El acta referente á la propuesta de oposi
tores se autorizará como determina el art. 22.

Art. 9.® El dia señalado en la convocatoria 
para dar principio las oposiciones, celebrará 
su primera sesión pública el Tribunal á la ho
ra prefijada desde tres dias antes al menos, 
por anuncio que autorizará el Secretario y se 
fijará en el lugar destinado al efecto en la Di
rección general del Cuerpo.

Dicha sesión se abrirá por el Presidente, 
disponiendo que el Secretario lea la convoca
toria publicada en la Graceta y la Real orden 
designando los individuos que han de consti
tuir el Tribunal; y á continuación se dará lec
tora de la relación de Aspirantes admitidos 
para tornar parte en las oposiciones y de otra 
relación comprensiva de los que no han com
pletado su expediente, expresando los defec
tos de que estos adolecen.

Acto seguido el Presidente anunciará para 
diez dias después la celebración de la sesión 
en que definitivamente ha de ultimarse la ad
misión de Aspirantes y se ha de celebrar el 
sorteo que determine el orden en que hán de 
practicar los ejercicios.

Art. 10. Transcurrido el plazo á que se 
refiere el artículo anterior, el Tribunal cele
brará su segunda sesión pública y previo 
anuncio por el Secretario, de los Aspirantes 
que han completado sus expedientes desde la 
sesión anterior, se dará lectura á la relación 
de los que definitivamente han sido admitidos 
para tomar parte en las oposiciones.

Acto seguido se procederá al sorteo colo
cando los nombres de los opositores en un 
recipiente y en otro tantos números correla
tivos como nombres haya; y extrayendo el 
Secretario los nombres y los números alterna
tivamente, se formará la relación de los opo
sitores á partir desde el núm. 1.

Esta relación, que se fijará en la tabla de 
anuncios de la Dirección, autorizándola el Se
cretario con el V." B." del Presidente, será 
la que determine el orden en que han de 
practicar los opositores los ejercicios.

Art. 11. Al siguiente dia no feriado de 
celebrarse el sorteo de los opositores, comen
zarán los ejercicios de oposicion.

Estos son tres:
1 .“ Consiste el primero en contestar ver- 

balmente cada opositor á las preguntas cuyo 
número se expresa á continuación, relativas á 
las siguientes materias:

En derecho común.
1 .*^ Derecho natural, . , . Una pregunta.
2 .® Idem civil, común y foral Dos idem.
3 .^ Idem mercantil. . . . Una idem.
4 .^ Idem penal, común y le

yes penales vigentes en'Es- 
paña Tresidem.

5 .^ Idem político y adminis
trativo.......................  . Una idem.

6 .^ Organización de los Tribu- 
nales ordinarios y de los 
contencioso administrati
vos y procedimientos que 
respectivamente aplican.. Una idem. 

7 .^ Dereobo internacional pú
blico y privado. . . . , Unaidem.

En derecho militar.
8 .^ Nociones sobre la organi

zación general de los Ejér
citos europeos, y especial
mente del español, y de 
cada unade sus armas, cuer
pos é institutos...............  

9 .*^ Panero militar en todos los 
órdenes; su alcance, exten
sion y limitaciones.

10 . Derecho penal militar y 
leyes penales especiales que 
aplica la jurisdicción de 
Guerra.............................

11 . Organización de los Tri- 
bunales militares; sus atri
buciones y procedimientos 
que aplican.....................  

12 . Jurisdicción gubernativa 
yadministrativa en el ramo 
de Guerra. Procedimiento 
en una y otra. . . . . 

13 . Disposiciones que regulan 
la contratación de servicios 
del ramo de Guerra.

14 . Organización de laMarina 
de guerra; su jurisdicción, 
sus leyes penales y sus pro
cedimientos....................

Dos idem.

Una idem.

Tres idem.

Dos idem.

Una idem.

Una idem.

Una idem.
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Las preguntas serán sacadas á la suerte de 
entre las que contengan los respectivos pro- 
gamas aprobados por el Tribunal; y la contes
tación á cada pregunta no podrá exceder de 
cinco minutos, aun cuando los Jueces hagan 
al opositor observaciones y le exijan amplia
ción á sus respuestas.

2 .° El segundo ejercicio consiste en tratar 
por escrito ó de palabra, á voluntad del oposi
tor, una tesis de Derecho militar ó internacio
nal público, escogida por el disertante entre 
tres sacadas á la suerte. La disertación no ex
cederá de veinte minutos, ni de diez la répli
ca á cada uno de los dos contrincantes que 
hagan objeciones á su discurso ó Memoria por 
el mismo espacio de tiempo últimamente pre
fijado.

3 ." El tercer ejercicio se reduce á exami
nar una causa militar ó expediente, hacer ante 
el Tribunal sucinta exposición de su resulta
do y dar lectura del dictamen auditorial ó fis
cal, ó de la sentencia ó providencia que pro
ceda:

Art. 12. Para la práctica del primer ejer
cicio utilizará el Tribunal los progamamas 
que haya redactado. Estos programas son re
servados, y sólo debe conocerlos el Tribunal.

Art. 13. Para la práctica del segundo ejer
cicio, los opositores aprobados en el primero, 
formarán trincas por el orden correlativo de 
los números con que figuren en la relación de 
admitidos para el expresado segundo ejercicio, 
y si la última trinca no pudiera completarse 
por no ser múltiplo de tres el número total de 
los que hayan de ejercitar, se completará con 
uno ó dos de los que hayan actuado y designe 
la suerte, no computándoseles para la califica
ción esta parte obligada del ejercicio.

De los individuos que constituyan la trin
ca, actuará primero como disertante el que 
figure con número más bajo, después el que 

Te siga en número, y, por último, el que lo 
tenga más alto; los que no diserten, argüirán 
al disertante por el orden de sus números res
pectivos.

Sacadas á la suerte tres papeletas numera
das en que se contengan ternas de Derecho 
militar ó público internacional, redactados 
por el Tribunal, se leerán por el Secretario 
dichos temas, á fin de que el disertante elija 
el que tenga por conveniente en el plazo má

ximo de cinco minutos. VerificadaTa elección, 
el Secretario extenderá tres copias del tema 
elegido, entregando una á cada individuo de 
los que constituyan la trinca.

Verificada la distribución de las copias, el 
disertante será conducido á local preparado al 
efecto, y en él permanecerá hasta que el Tri
bunal se constituya en sesión pública al si
guiente dia, no permitiéndosele comunicar 
con otras personas que las destinadas á servi
cios mecánicos por la Dirección, ni consintién
dosele que reciba escrito alguno, excepción 
hecha de cartas de familia, que se le remitan 
abiertas.

Mientras permanezca en esta situación el 
disertante, se le facilitarán cuantos libros 
pida y se encuentren en las Bibliotecas públi
cas y en su domicilio.

Al terminar cada trinca el ejercicio corres
pondiente á un dia, se designará el individuo 
de la misma á quien corresponda actuar en la 
sesión inmediata como disertante, observán
dose cuanto prescriben los párrafos anteriores.

En cada sesión pueden actuar cuantas trin
cas determine el Tribunal atendiendo al tiem
po y á los locales de que disponga,

Árt. 14. Para la práctica del tercer ejerci
cio, el Tribunal tendrá preparados expedien
tes y causas, procedentes de los Archivos del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Direc
ciones generales y Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. De dichos expedientes ó cau
sas se desglosará la parte que el Tribunal es
time, conservándose lo desglosado para unirlo 
á los autos respectivos al devolverlos á los cen
tros ó dependencias de que procedan.

También serán constituidos los opositores, 
para la práctica de este ejercicio, en incomu
nicación, y se les facilitarán los libros que 
pidan, pero á cualquier hora en que den por 
terminado el trabajo y lo entreguen, bajo so
bre cerrado y firmado al funcionario autoriza
do por el Tribunal para recibirlo, podrán re
tirarse libremente. .

Art. 15. El opositor que al corresponderle 
actuar deje de concurrir á cualquiera de los 
tres ejercicios, sin justificar, á juicio del Tri
bunal y por medio de certificaciones, la falta 
de comparecencia, será eliminado de la rela
ción de opositores, dándose cuenta de su baja 
en la sesión inmediata á la fecha en que dejó 
«le comparecer.
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Si la falta de comparecencia esta justifica
da, le pasará el turno y actuará después que 
lo verifiquen todos los demás opositores; pero 
si al terminar el ejercicio no compareciese, 
será dado de baja entre los opositores, por jus
tificado que sea el motivo de su falta.

Cuando deje de comparecer alguno de los 
objetantes en el acto de celebrarse el segundo 
ejercicio, hará en su lugar las objeciones uno 
de los individuos que constituyen el Tribunal, 
no computándose para la calificación al obje
tante que haya faltado, número alguno de 
puntos por esta parte del ejercicio; pero si al
guno de los objetantes deja de comparecer al 
sorteo de los temas, ó el disertante no compa
reciere en cualquiera tiempo, se reservará á 
la trinca para actuar en el número siguiente 
á la última de las comprendidas en relación, 
procediéndose entonces al sorteo de temas pa
ra los que no hayan disertado.

Art. 16. Para la calificación de los oposi
tores en el primer ejercicio, el Tribunal ob
servará las reglas siguientes:

1 .^ Cada individuo del Tribunal apreciará 
el mérito del opositor calificándole con un 
número de puntos comprendidos en la escala 
de 0 á 4, con relación á cada una de las cator
ce materias sobre que versa el ejercicio, pro
curando que el 0 corresponda á la calificación 
de insuficiente, el 1 á la de mediano, el 2 á 
la de bueno, el 3 á la de notable y el 4 á la 
de sobresaliente.

2 .^ Concluida cada sesión pública, el Tri
bunal, en sesión reservada, computará á cada 
opositor el número de puntos que haya obte
nido por orden de materias, comenzando por 
el Secretario la exposición de calificaciones; y 
una vez obtenidas las sumas parciales corres
pondientes á todas las materias, se haiú la su
ma total que corresponde al ejercicio, decla- 
rándose admitidos, para pasar al segundo, los 
que hayan reunido 140 ó más puntos, y ex
cluidos los que no lleguen á esta suma.

Las exclusiones se comunicarán de oficio 
por el Secretario, únicamente á los interesa
dos; y las admisiones para el segundo ejerci
cio se comunicarán á los admitidos y servirán 
para anunciar la relación de los opositores que 
han de continuar actuando.

Art. 17. Para la calificación de los oposi- ' 
tores en el segundo ejercicio, el Tribunal ob- j

servará las reglas establecidas en el artículo 
■ anterior, sin otras alteraciones que las de po- 
; der asignar cada Juez hasta diez puntos al 
| disertante y á cada uno de los objetantes, y 
! ser indispensable para pasar al tercer ejercicio 
| que el opositor haya obtenido 75 ó más pun- 
j tos en todo el ejercicio.
i Art. 18. Cada uno de los individuos del 
j Tribunal podrá asignar hasta diez puntos á 

cada opositor por el tercer ejercicio que prac
tique.

Art. 19. Para la calificación general defi
nitiva de los opositores, el Tribunal se reuni
rá en sesión secreta inmediatamente después 
de levantada la. pública en que hayan termi
nado los actos de oposición; y procederá á su
mar los puntos obtenidos por cada opositor en 
los tres ejercicios, formando la relación nomi- 

¡ nal de Aspirantes, según el número de pun
tos que hayan reunido de mayor á menor. 
A los que hayan obtenido 240 ó más puntos, 
se les declarará aprobados en sus ejercicios.

Art. 20. Si dos ó más opositores aprobados 
resultaren calificados con igual número de 
puntos, ocupará lugar preferente en la relación 
y tendrá mejor derecho para ingresar en el 
Cuerpo, el que acredite mayor antigüedad en 
el título de Abogado; si la antigüedad es la 
misma, el que acredite servicio.s al Estado en 
destino de plantilla, y en último caso, el que 
cuente más edad.

Art. 21. El Tribunal, con presencia de la 
relación de aprobados, formulará en la misma 
sesión la propuesta de los opositores que, por 
reunir mejores censuras, deben cubrir las 
plazas para que se hizo la convocatoria. En 
dicha propuesta se observará el mismo orden 
de mayor á menor número de puntos obte
nidos.

Art. 22. La propuesta, con copia del acta 
de la sesión en que se formule, será remitida 
en el mismo dia al Director general del Cuer
po en union de los expedientes de los oposito
res incluidos en ella, y en el término de tres 
dias se remitirá con la misma documentación 
al Ministerio de la Guerra.

La expresada propuesta será firmada por 
todos los individuos que constituyan el Tri
bunal, y del propio modo se autorizará el ac
ta referente á la misma. La copia de dicha ac
ta se firmará únicamente por el Secretario, 
visándola el Presidente.
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Art. 23. Devuelta la propuesta con la apro- 
Lacion de Real orden, la Dirección general 
propondrá para cubrir las vacantes de auxi
liar del Cuerpo, y siguiendo el orden numé
rico, á los individuos comprendidos en ella. 
Los demás constituirán la escala de aspiran
tes para cubrir las plazas que en lo sucesivo 
vaquen sin obtener consideración alguna mi
litar, hasta ser nombrados Auxiliares.

Si con la misma fecha se hicieren varios 
nombramientos, la antigüedad se regulará 
por el orden en que figuren los interesados en 
la propuesta aprobada de opositores.

Este mismo orden conservarán en la esca
la general del Cuerpo para los ascensos que se 
obtengan por antigüedad, aunque por cir
cunstancias extraordinarias se altere el orden 
de ingreso.

Art. 24. Los opositores que formen la es
cala de Aspirantes serán preferidos á los de
más Abogados extraños al Cuerpo Jurídico 
militar para el desempeño en interinidad de 
los cargos de la carrera.

Art. 25. Los Aspirantes á que se refiere el 
artículo anterior, participarán al Secretario 
de la Dirección general el lugar de su domi
cilio.

Art. 26. Los opositores aprobados y no in
cluidos en la propuesta carecen de derecho á 
ingresar en el Cuerpo, pero pueden obtener 
del Secretario de la Dirección general del 
Cuerpo certificado en que se haga constar que 
han sido aprobados y el número obtenido en 
la relación correspondiente.

Art. 27. En el término de tres dias de re
mitida por el Tribunal al Director general la 
propuesta, hará entrega aquél en la Direc
ción general de los expedientes de los oposi
tores y de las actas correspondientes á las se
siones celebradas.

Art. 28. Las dudas que ocurran en la 
aplicación de este reglamento serán resueltas 
por la Dirección general, sin perjuicio de con
sultar al Ministerio de la Guerra en el caso de 
que lo considere oportuno por su gravedad, 
quedando á salvo el derecho de los interesa
dos que se crean agraviados por las resolucio
nes de la Dirección para recurrir á la Supe
rioridad en el término de diez dias.

(Gaceta del 28 de l^ebrero de 1889.)

Sección quinta.

NuM. 162.
i Don ^fflariano iESerrero SKSartinez, 5u62 de 

primera instancia dM Distrito de la .Au
diencia de esta Capital.
Por el presente hace saber: Que para pagar 

á D,^ Elena Ablanedo Cobo de la Torre, en 
concepto de viuda y testamentaria de D. Al
varo de Lezcano Pedrero, vecino que fué de 

' esta población, de siete mil quinientas pe- 
| setas, intereses y costas que la adeuda Don 

Valeriano Sanz Lázaro, se venden judicial
mente en pública y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasa
ción las fincas rústicas y urbanas siguientes:

Una tierra en término de San Martin de 
Valvení al pago del Cayo, titulada Picón de 
Lucas, de cabida de dos obradas ó una hec
tárea, doce áreas y setenta y tres centiáreas, 
tasada en cuatrocientas pesetas.

Otra tierra en igual término al pago de 
Valdecelada, de dos obradas y doscientos esta
dales ó una hectárea treinta y una áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, tasada en cuatro
cientas sesenta y seis pesetas.

otra tierra en término de Quiñones, al 
pago del Melonar, en el indicado pueblo de 
San Martin, de.siete cuartas ó noventa y ocho 
áreas sesenta y. cuatro centiáreas, tasada en 
cuatrocientas cuarenta pesetas.

Otra tierra en expresado término y pago 
de Valdemato, que figura al pago de Valdeca- 
liente, de obrada y media ú ochenta y cuatro 
áreas cincuenta y cinco centiáreas, tasada en 
setenta y cinco pesetas.

otra tierra en el mismo término, al pago 
de la Gallina, de seis obradas, equivalentes á 
tres hectáreas, treinta y ocho áreas, diez y 
nueve centiáreas, tasada en quinientas pe
setas.

Otra tierra en indicado término, al pago de 
Jacob, de cinco cuartas y media ó setenta y 
siete áreas, cincuenta centiáreas, tasada»en 
ciento treinta y ocho pesetas.

Otra tierra en igual término al pago de la 
Solana, de tres obradas y tres cuartas ó dos 
hectáreas, once áreas treinta y siete centiá
reas, tasada en doscientas ochenta y una pe
setas.
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tmeho areas diez y ocho centiáreas, tasada en 
cuarenta pesetas.

Una era con un palomar en igual término 
proindiviso con D.“ Dolores’ Huerta ' 
del camino de Olmos, de dos cuartas ó veinti
ocho areas diez y ocho centiáreas, tasada la 
mitad en cuatrocientas pesetas.

Una tierra en dicho término al pago de 
Ias Adoberas, de obrada y media Ú ochenta y 
natío areas, cincuenta y cuatro centiáreas, i 

Xen^ ? ‘i®®™etres cuadrados, tasada en 
sesenta pesetas.
dpi P-®" término, al pago

Bet«erta,de siete ’ dos, tasada en doscienta.s cinemnti p;s7t“as.'" 

Una tierra en el término del referido San 
! Martin de Valvení, al pago de Pineda, de nue- 

1 ^^^^^s ó una hectárea, veintiséis áreas,
mino, al pago ochenta y dos centiáreas, tasada en cuatro- 

cientas cincuenta pesetas.

cuartas y cincuenta estadales ó una hectárea’ 
en pV^^ treinta y cuatro centiáreas, tasada 
en cien pesetas.

Otra «erra en mencionado térmí 
dop»^ .^^““®®®’ ‘^® obradas ó una hectárea 
C.oce areas y setenta y tres centiáreas, tasada 
en doscientas cuarenta pesetas.

Otra tierra en el precitado término, al pago 
í e Puente Peni!, de cuatrocientos estadales ó 
irexuta y siete áreas, cincuenta y ocho centiá- 
leas, tasada en cuarenta pesetas, 
milu ? tVm ®" ®* ^®™ino, al Para-

c e aldeoelada, de dos obradas y cua- 
•recientos ochenta y tres estadales ó una hec- 

y ocio áreas y diez centiá- 
ea.., tasada en setenta y cinco pesetas.

d. V m al pago
de una obrada y doscientos 

■.cas estadales o setenta y cinco áreas y setenta 
y una centiáreas, tasada en cien pesetas.
RnW ? término, al Páramo de

‘1® tina obrada y quinientos setenta 
estadales o una hectárea y diez áreas, tasada 
CU ochen tu pesetas.
f ''' ^^®‘^'i® término, al pago de 
-o alaba, titulada Baltasar y Alfonsa, de dos 

arañadas y ciento ochenta y una cepas ó 
■rmnta y cuatro áreas, cincuenta y cinco cen- 
xareas, tasada en ciento cincuenta pesetas.

Otra viña en igual término y pago, titil
ada Agueda y Gallego, de dos obradas y 

ciento ochenta y siete cepas ó treinta y cua- 
ro areas cuarenta y cinco centiáreas, tasada 

en ciento cincuenta pesetas,
otra vina en dicho término, ai pago de

i j *misa, de una
; aranzada o diez y seis áreas, setenta y una cen- 
i uareas, tasada en ciento veinticinco pesetas, 
j Otra viña en propio término, al pago de 

a al nao-o 1 alanzadas,ciento vein-
2 i ‘'“T ®®P“ ° cuarenta y una áreas, treinta 

j centiáreas, tasada en trescientas pesetas.
1 Una casa en el casco de dicho San Martin
j en la calle de los Pajares, señalada con el nú-
1 mero seis y ocho, compuesta de habitaciones
, altas y bajas, coa corral,cuadra y otras dopen- 

dcncias, tusada en mil pesetas.
Una bodega en las de dicho pueblo, titu

lada del Medio, con lagar que ocupa una .ex
tension superficial de setenta metros cuadra-

Otra tierra en dicho término, al pago de la 
Beata, de siete cuartas ó noventa y ocho
f *^1^ ^ ^ 1-í yj

! areas, sesenta y tres centiáreas y ochenta a^
cuatro decímetros, tasada en quinientas vei 
ticinco pesetas.

n-

Otia tiera en igual término, al pago de la 
Senara, titulada Cuadro de Valdenebro, de 
tres obradas y media ó una hectárea, noventa 
y siete áreas y veintiocho centiáreas, tasada 
en setecientas pesetas.

Otra tierra en el referido término, al pago 
del Cerraja!, de tres obradas y media ó una» 
hectárea, noventa y siete áreas y veintiocho 
centiáreas, tasada en seiscientas pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al pago 
de Conde ó Barco de las Bragas, de obraday 
media ó sean ochenta y cuatro áreas, cin
cuenta y cinco centiáreas, tasada en doscien-
tas veinticinco pesetas.

Otra tierra en el propio término, al pago 
de la Solana, de tres obradas y tres cuartas ó 
dos hectáreas, once áreas y treinta y siete cen
tiáreas, tasada en quinientas sesenta y dos 
pesetas.

Otra tierra en igual término, al pago de 
la era dei Cayo, de siete cuartas ó noventa y 
ocho áreas, sesenta y cuatro céntiáreas, tasada 
en doscientas veinte pesetas.

Otra tierra en el propio término, al pago- 
de! Cautivo, de dos obradas ó una hectárea,
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doce áreas y setenta y tres centiáreas, tasada . zadas y cuatro cepas, ó treinta y siete áreas 
j y treinta y siete centiáreas, tasada en cienen ciento cincuenta pesetas. i

Otra tierra en referido término, al pago del ■ 
arroyo de Cristo, de una obrada y una cuarta \ 
ó setenta áreas, cuarenta y seis centiáreas, 
tasada en ciento veinticinco pesetas.

Otra tierra en término de Muedra, al pago 
de Fuente Amarga, de dos obradas ó una hec
tárea, doce áreas y setenta y tres centiáreas, 
tasada en doscientas pesetas.

otra tierra en término de San Martin de 
Valvení, al pago de Valcaliente, ladera, de 
obrada y media, ó sean ochenta y cuatro 
áreas, cincuenta y cuatro centiáreas y setenta 
y tres decímetros, tasada en sesenta pesetas.

otra tierra en el mismo término, al pago 
de Fuente Piñil, de cuarta y media ó vein
tiuna áreas, sesenta y siete oentiareas, tasada 
en veinte pesetas. _

otra tierra en referido término, al pago de 
Robledo, de una obrada ó cincuenta y seis 
áreas, treinta y seis centiáreas y cuarenta y 
ocho decímetros, tasada en venticinco pesetas.

otra tierra en igual término, al pago de 
Valladolid, de cuatro obradas, trescientos cua
renta y cinco estadales ó dos hectáreas, cin- 
cuenta y siete áreas, y ochenta y .siete cen- i 
tiáreas, tasada en ciento sesenta y nueve pe- i 
setas.. 1

otra tierra en dicho término, al pago de
Fuente Piñil, de este lado del Valle, de una | 
obrada y quinientos cincuenta y siete estadales j 
ó una hectárea, ocho áreas y sesenta y nueve ¡ 
centiáreas, tasada en cincuenta pesetas. ]

Una viña en el propio término, al pago de ! 
Cotalabá, titulada Baltasar y Alfonsa, de do.s 
aranzadas ciento ochenta y cuatro cepas, ó 
treinta y cuatro áreas, cuarenta y nueve cen
tiáreas, tasada en ciento cuarenta y ocho pe-, 
setas.

otra viña en el indicado término y pago 
que el anteTuor, titulada Agueda y Gallego, 
de dos aranzadas, ciento ochenta y ocho cepas, 
ó treinta y cuatro áreas cuarenta y cinco cen
tiáreas, tasada en ciento noventa pesetas.

otra viña en igual término ó pago de la 
Pedraja, de tres aranzadas ó cuarenta y nueve 
áreas y ochenta y tres centiáreas, tasada en 
trescientas setenta y cinco pesetas.

otra viña en el propio término, al pago de 
la Atalaya, titulada Barco Imis, de dos aran-

pesetas.
La cuarta parte de una casa eii el casco de 

dicho pueblo, Calle del Tesillo, señalada con el 
número cinco, compuesta de habitaciones al
tas y bajas con pajar, cuadra, y otras depen
dencias, tasada la indicada parte en setecientas 
cincuenta pesetas.

Y la cuarta parte de otra casa en el men
cionado pueblo de San Martin de Valvení, 
calle de los Pajares, señalada con el número 
dos, compuesta de habitaciones altas y bajas 
con corral, tasada esta parte en doscientas pe
setas.

Total, once mil doscientas cincuenta y cua
tro pesetas.

Este segundo remate con la rebaja indi
cada, tendrá lugar en la Sala de x^udiencia 
de este Juzgado el dia veintisiete de Marzo 
próximo y hora de las once de su mañana, no 
admitiéndosé postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y sin que se con
signe previamente el diez por ciento de la 
tasación.

Se advierte que los títulos de propiedad 
de las fincas arriba reseñadas, se hallan de 

| manifiesto en la Escribanía del actuario.
| Dado en Valladolid á catorce de Febrero 
! de mil ochocientos ochenta y nueve.—Maria- 
i no Herrero Martínez.—Ante mí, Licenciado 

Digno M.^’de Monéo.
(Talón núm. 582.)

Seccioix sexta.

Regimienío CazaiorjUeW^ le Caballería.
Debiendo venderse en pública subasta 28 

caballos de desecho que tiene este Regimiento 
según orden del Excmo. Sr. Director general 
del Arma, se hace saber por medio del Bole
tín oficial de la provincia, para que las per
sonas que deseen interesarse en la mencionada 
subasta, lo verifiquen el dia 17 del actual., á 
las once de su mañana, en el Cuartel de la 
Merced que ocupa dicho Regimiento.

Valladolid 6 de Marzo de 1889.—El Co
mandante Mayor, Juan Camargo.

(Talón núm. 13.)

Valladoliu: Imprenta y Encuademación del HosjJicio provincial.
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